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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE ALDURA S.C.,
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. FEDERICO MESTA CANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública
Municipal, con personalidad jurÍdica y patr¡mon¡o propio, creado mediente Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periód¡co Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de i983 y que en le
actualidad se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE
2015.12.261No.103 en el Per¡ódico Oficial del Estado el 26 de D¡c¡embre de 201S.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VTLLASEñOR acredita su personat¡dad con
nombram¡ento hecho por la C. Pres¡dente Munic¡pal la LlC. MARTA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dfa
10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artfculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VTLLASEñOR, en su
carácter de Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este
instrumento, así como realizar los actos necesar¡os para el debido func¡onamiento del organ¡smo,
man¡festando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restr¡ngidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del
Mun¡c¡pio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentra¡¡zados de la Administración Prlblica Mun¡cipal,
que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del
presente ¡nstrumento, ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo
establec¡do en la Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, asf como la planeac¡ón, programación, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón a las que se
refiere el Plan Munic¡pal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pens¡ones
respectivamente.
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7,- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del m¡smo, se verif¡ca y justifica la neces¡dad de su creación atend¡endo a la existencia de
antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la v¡ab¡l¡dad y legal procedencia de
hacerlo med¡ante adjudiceción directa con fundamento en lo establecido en los artlculos 29 fracción lV,
72 y 73 fracciones ll y lll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la
l¡citac¡ón pública estud¡ada en el precepto antes alud¡do.

8.- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil diec¡ocho, el Com¡té de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el
presente contrato, acred¡tando lo anter¡or con el actá emitida por el citado Com¡té.

II.. EL PRESTADOR.

1.- Ser una Soc¡edad Civil, que fue constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según se acredita con
el acta constitut¡va número 8490, celebrada ante la fe del Lic. Fel¡pe Colomo Castro, Notar¡o Prlblico
número 28 del Distrito Judic¡al Morelos.

2.- Que el C. FEDERICO fllESTA CANO, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este
contrato en representación de ALDURA S.C., acreditando lo anterior con el instrumento notar¡al número
6168, otorgado ante la fe del Lic. Eugenio Fernendo García Russek, Notar¡o Público número 24 del
Distr¡to Judicial Morelos.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, la prestac¡ón del serv¡cio de traslado de personas que
no requ¡eren hosp¡talizáción

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señalá como domicilio el ub¡cado en
Per¡férico de la Juventud número 8721, Fraccionamiento Lomas Universidad en la ciudad de Chihuahua,
Chihuahua.

5.- Que su reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es ALD030623249.

6.- Que cuenta con las autorizac¡ones necesar¡as de las autoridades competentes y que cuenta con
Av¡so de Func¡onamiento y Responsable Sanitar¡o con homoclave COFEPRIS 05-056 y que cumple con
los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales
Mex¡canas y demás d¡sposiciones apl¡cables a la materia.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente cal¡f¡cado, asf
como el equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente
contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obligac¡ones contraldas
en el presente.
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8.- Que bajo protesta de decrr verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Conkatac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, asf como
las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do y cond¡ciones de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO OEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO
servicio de traslados a derechohabientes y/o benef¡ciar¡os a cualquier ¡nstalación clln¡ca que le indique
EL INSTITUTO. Lo anterior, únicamente comprenderá el traslado dentro del Municipio de Chihuahua, no
incluye servicios médicos de urgencias.
Asf mismo, EL PRESTADOR se obl¡ga a proporc¡onar una unided de traslado con rampa y rótulo de EL
INSTITUTO. El mantenimiento y reparac¡ón de la unidad será por cuenta de EL PRESTADOR.

SEGUNDA.- MONTO. La contraprestación por el servicio señalado en la cláusula anter¡or, cuenta con un
presupuesto mfn¡mo para ejercer como pago por el citado servicio por un importe de $1,000.00 (UN MIL
PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser ejercido por la cantidad de
$138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), más el IVA que sólo se realizará
en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este ¡mpuesto.

EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar al PRESTADOR por concepto del servic¡o objeto del presente contrato,
la cantidad de $34,500.00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), mensuales más el IVA que sólo se realizará en los conceptos que sean susceptibles del
cobro de este impuesto.

EL INSTITUTO bajo ninguna circunstancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones
adicionales, bonificaciones, expensas o servicios de ninguna índole respecto AL PRESTADOR.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a del 14 de septiembre al 3l de d¡ciembre
de 2018, salvo que se notifique la term¡nación anticipada del m¡smo, según lo dispuesto en este contrato.

QUINTA. EL PRESTADOR asume la responsabilidad de garant¡zar que el servicio contratado sea
¡n¡nterrumpidamente prestado a EL INSTITUTO, poniendo a su ¡nmediata disposic¡ón, en caso de ser
neceserio, una nueva un¡ded de traslado, en el supuesto de descompostura o accidente sufrido en la
unldad princ¡pal, esto en tanto se repara y se repone al unidad as¡gnada en principio, haciéndose asl
mismo responsable de v¡gilar y superv¡sar el manten¡miento preventivo y correctivo de los b¡enes antes
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CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR proporc¡onar a su
personal, el equ¡po necesar¡o y suf¡c¡ente para el desarrollo de las actividades que comprende el servicio
proporc¡onado a EL INSTITUTO.
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menc¡onados, solventar los gastos que se originen por concepto y reperación de los mismos y que éstos
se mantengan en condic¡ones permanentes de operación y funcionamiento adecuado.

EL PRESTADOR ofrecerá los servicios correspondientes, encontrándose en las instalaciones del
lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, ubicadas en calle Rio Sena #1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en
esta c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, durante '10 horas al dfa, en atenc¡ón a las necesidades de EL
INSTITUTO.

SÉPTlMA.- SUPERVISIÓN. EL INSTITUTO podrá mon¡torear la calidad del servicio prestado a través de
encuestes de satisfacción que serán entregadas al paciente para su llenado y reportadas posteriormente
al enlace de EL INSTITUTO.

El enlace designado por EL INSTITUTO será la LlC. BRISA AIME ALVARADO CASILLAS, Trabajadora
Social de EL INSTITUTO, a qu¡en EL PRESTADOR deberá entregar un reporte por servic¡os y
kilometraje semanal.

EL PRESTADOR deberá reportar al enlace 2200 KM al mes como máx¡mo, lo anterior en cumplimiento
del objeto del presente contrato.

NOVENA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a'EL INSTITUTO',, una TARIFA
PREFERENCIAL apl¡cada en el objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el
tiempo de durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas partes.

DÉCIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r et importe
en moneda nac¡onal de los servicios solicitados y rec¡bidos, a los 30 (treintr) dfas hábiles posteriores
contados a partir de fa fecha que el prestador entregue la factura respectiva y los bienes a entera
sat¡sfacc¡ón de EL INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡c¡ón o
mod¡f¡cac¡ón a lo d¡spuesto en el presente contrato se hará por escr¡to f¡rmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA SEGUNOA. RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser resc¡ndido unilateral y
administrativamente por voluntad de cualqu¡era de las partes, prev¡a notificac¡ón fehaciente y por escrito
que se haga a la contraparte con ant¡c¡pación minima de 30 dfas hábiles. Se pacta además que el mismo
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SEXTA. HORARIO. Debido a la naturaleza del servicio prestado, se convienen que el horario de los
servicios contratados será de 06:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes, cubriendo también los
traslados de pacientes d¡alizados y en ceso de no cubrir el kilometraje cualquier eventualidad que pueda
surg¡r a part¡r de las 16:00 y hastá las 18:00 horas de lunes a viernes y la forma en que se prestará el
mencionado serv¡cio es el s¡gu¡ente:

OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a prestar el servicio de
traslado con la segur¡dad, calidez, calidad y efect¡v¡dad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado.
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podrá ser rescind¡do s¡n necesidad de declarac¡ón judic¡al, por incumplimiento de las obl¡gaciones
pactadas en el mismo, ¡ndependientemente de la acción de daños y perju¡c¡os que en su caso

corresponda a la parte afectada.

Asf mismo, conv¡enen las pertes que el EL INSTITUTO podrá rescind¡r parcial o totalmente este contrato

de presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

1. Cuando EL PRESTADOR modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2, Cuando EL PRESTADOR incurra en falta de verac¡dad total o parc¡al con relación a la

¡nformación proporc¡onada para la celebreción del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabil¡dad, ¡mper¡cia, ¡nexperiencia, mal

manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PRESTADOR, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO.

DÉCIMA TERCERA. lndepend¡entemente de la terminación o rescisión del contrato antes refer¡da, EL
PRESTADOR asume la responsab¡l¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y

perju¡cios que se puedan derivar por motivo del serv¡c¡o prestado. EL PRESTADOR, exime de cualqu¡er
responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el m¡smo responsable de la contratación de seguros o
real¡zar las actividades y medldas que en su caso estime conveniéntes pera d¡chos efectos.

DÉCIMA CUARTA, Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente convenio, en el entend¡do de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular,

deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificac¡ones y comunicaciones que

se d¡rian las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡c¡l¡o,

deberán constar por escr¡to y ser entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capftulo de
"Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA QU¡NTA. RECONOCIMIENTO GONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ación,
obligación, o comun¡cación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a

esta fecha. Las partes manif¡estan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicio alguno de

consentim¡ento que pud¡ese invalidarlo.

DÉclMA SEXTA.- cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualqu¡er tftulo los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, sin prev¡a

autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA SÉPTlMA. - CONFIOENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente

con el carácter de confidenc¡al, atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua asf como en la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Ch¡huahua.
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EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su
responsabilidad o e la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los serv¡c¡os
contratados, es propiedad de EL INSTITUTO.

Asf mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de drvulgar o reproducir percial o totalmente
la información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de
lo aquf pactado.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gaciones contrafdas por virtud de la presente

cláusula subsistirá ¡ndefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En ceso de ¡ncumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a
derecho les correspondan, tanto edministrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, asf como la aplicación de les sanciones a que haya
lugar.

DÉCIMA OCTAVA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones con domicilio en calle
R¡o Sena #'l'100 de lá colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, da a conocer a
EL PRESTADOR el siguiente av¡so de privacidad simplificado.

Se señala al 'PRESTADOR" que "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que \
los datos obten¡dos en v¡rtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesar¡as nti
para su suscr¡pción, por lo que la f¡nalidad de la obtención de los datos personales es para ver¡f¡car la
viabilidad de la ¡nformac¡ón proporc¡onada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclus¡vamente los necesarios pera la realizac¡ón de los f¡nes

mencionados, por lo que es obligator¡o el proporcionar la información requerida. Los datos que el

"PRESTADOR", heya proporcionado serán transfer¡dos a la Unidad de Transparencia y Datos

Personales, y de ahf se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las

diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios
proporc¡onados por el mismo; así como a las autor¡dades jurisd¡cc¡onales y/o ¡nvest¡gadoras que lo
soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y

Portab¡l¡dad de Datos Personales, asf como negativa al tratam¡ento de sus datos, ante la Unidad de

Transparencia con dom¡cilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de
Chihuahua, Ch¡huahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico

unidad.transparenc¡a@¡mpe.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia

http://www. plataformadetransparencia. org. mx.
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En particular, la informac¡ón contenida en el expediente clín¡co será manejada con d¡screción y

confidencielidad, atendiendo a los principios c¡entff¡cos y éticos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a telceros med¡ante orden de la autoridad competente.
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El presente av¡so de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto
Municipal de Pensiones, http:/¡mpeweb.mp¡ochih.gob.mx/web¡mpe/¡ndex.html.

DÉCIMA NOVENA, Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con
base en lo establecido por el artfculo déc¡mo transitorio de Ia Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, someterse al juic¡o de oposic¡ón previsto en el
Código Fiscal del Estado, renunciando por Io tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere corresponderle
en razón de su domic¡l¡o presente o futuro por cualqu¡er otra causa.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisd¡cción de los tribunales judiciales con competencia en
la ciudad de Ch¡huahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su dom¡c¡lio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el
cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del
m¡smo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA I¡1 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

EL INSTI EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONI VILLASEÑOR C. FEDERICO MESTA CANO
OIRE DEL INSTITUTO REPRESENTANTE LEGAL ALDURA S.C.

TESTIGOS

c.P. stLvrA EZ c.P. ARÍA GUADALUPE AGU DÁRIz
SUBDIRECTORA JEFA DEPARTAMENTO DE RECURS MATERIALESISTRATIVA

DE PENSIONESDEL INSTITUTO MUN L INSTITUTO MUNICIPAL DE PE stoNEs
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